
Paula Elizabeth Pérez Domínguez quien fue designada como Primer Miembro Titular del Comité Especial.

conducir los procesos de selección;

Q~<::,\,,>'\PJ~AJ.OtpVq_ Que, mediante Resolución Gerencial N° 076-2014-GM-MOPP, de fecha 04 de juruo de 2014, se desiqna el

ti . ~ omité Especial. encargado de elaboración de bases, organización, conducción y ejecucion del proceso ce
~ s::~ Bf lección denominado licitación Publica N° 003-2014·CE-MOPP, para la Adquisición de Insumes para e

~
~~<;Il-...<j$ programa del vaso de leche.

Que, el literal K) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF),aprobado por Ordenanza "lo

203-MDPP de fecha 26 de julio de 2012, debidamente publicada en el Diario Oficial "El Peruano" ellO de agosto
de 2012, establece que corresponde a la Gerencia Municipal la designación del Comite Especial encargado df

Que por su parte el Artículo 27" del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo N" 184-2008-EF, dispone que el Titular de la Entidad o el funcionario a quien hubiera delegado esta

atribución, designará por escrito los integrantes titulares y suplentes del Comité Especial. indicando los nombres

completos y quien actuará como presidente y cuidando que exista ccrrespondencia entre cada miembro mular >'
su suplente, la decisión será notificada a cada uno de los miembros.

Que, el artículo 24° del Decreto Legislativo N" 1017- Ley de Contrataciones del Estado, que para as

adjudicaciones directas, el reglamento establecerá las reglas para la designación y conformacion de COiTlllt..s

Especiales Permanentes o el nombramiento de un Comité Especial Ad-Hoc. El Comité Especial estará Integrado

por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes, servicios u obras

CONSIDERANDO:

El Informe N" 009-2015-GAFP/MDPP, de fecha 12 de enero de 201 straoon

Finanzas y Planeamiento el cual anexa el Informe N° 015-2015-SGL/GAFP/MDPP, que sustenta la Reconformacton

del Comité Especial, encargado de conducir el Proceso de Selección, de Licitación Publica N" 003-2014-CE·

MDPP, para la Adquisición de Insumos para el programa del vaso de leche, que realice la Municipalidad Distntal

de Puente Piedra.

VISTO:

Puente Pi

MUNICIPAL



Regístrese, comuníquese. publíquese y cúmplase.

Artículo Segundo.- Encargar el cabal cumplimiento de la presente Resolución a los miembros del Corn ~e
constituido, el cual se instalara inmediatamente después de notificados y su ectuaoon se ceñira estrictamente a

las disposiciones establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Segundo Miembro Suplente

Primer Miembro Suplente

Presidente SuplenteSr. José Eliazar Yataco Siche

Sub Gerente de Desarrollo Educativo y Social

MIEMBROS SUPLENTES

Segundo Miembro TitularSra. Ysabel Cristina Acevedo Oliva

Experto Independiente

Primer Miembro TitularSr. Rubén Cayanchi Gómez

Sub Gerente de Logística

PresidenteSr. Armando Tapia Egoavil

Sub Gerente de Programas Alimentarios

MIEMBROS mULARES

Artículo Primero.- Declarar la Reconformación del Comité Especial. encargado de conducir el Proceso de

Selección Denominado Licitación Publica N° 003-2014-CE-MDPP, para la Adquisrción de Insumos para el

programa del vaso de leche, el mismo que a partir de la fecha, queda conformado por las personas siguientes

SE RESUELVE:

de Municipalidades, así como las Normas de Contrataciones del Estado contenidas en el Decreto Legislativo N"

1017 Y Decreto Supremo 184-2008-EF;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 00$ -20 15-GM-MDPP.


